
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA

LA ELABORACIÓN DE FERTILIZANTES, ENMIENDAS DE SUELO Y
PRODUCTOS AFINES DE USO AGRÍCOLA

Institución AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

Descripción Trámite orientado a obtener la autorización de importación de materias primas,
productos que se comercializan con el nombre del compuesto químico o
genéricos de fertilizantes, enmiendas de suelo y productos afines de uso
agrícola.

Controlar que los plaguicidas, coadyuvantes de uso agrícola, fertilizantes,
enmiendas de suelo, productos afines de uso agrícola y productos de uso
veterinario importados al país no representen un riesgo a la salud pública y
ambiental.

¿A quién está
dirigido?

Usuarios personas naturales: Ciudadanos ecuatorianos mayores de 18 años

Usuarios personas jurídicas: Legalmente constituidas

Usuarios entidades gubernamentales: Instituciones públicas

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Autorización de importación de materias primas, productos que se

comercializan con el nombre del compuesto químico o genéricos de fertilizantes,
enmiendas de suelo y productos afines de uso agrícola
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Formulario de importación a través del Sistema GUIA o VUE, según
corresponda.

2. Registro vigente de operador en el Sistema GUIA de la Agencia como
importador.

3. Pago del servicio de acuerdo con el tarifario
vigente: https://www.agrocalidad.gob.ec/tarifario/

 

¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingreso de la información en el módulo Autorización de Importación en el
sistema GUIA
2. Cargar anexos requeridos en el sistema
3. Guardar la información.

a. Solicitud de importación suscrita por el representante legal de la empresa
interesada y dirigida a la máxima autoridad de la institución, detallando el
nombre de la persona natural o razón social de la empresa, número de cédula o
RUC, correo electrónico, teléfono y dirección completa de la bodega de la
empresa importadora, declarando el país de origen, la cantidad del producto y el
producto a formular.
b. Registro vigente de operador en el Sistema GUIA de la agencia como
importador.
c. Pago del servicio de acuerdo con el tarifario vigente.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo
del trámite?

37,6778 USD No graba IVA

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Av. Interoceánica km 14 1/2 y Eloy Alfaro, sector La Granja, Tumbaco - Ecuador
Horario de atención:
08:00 - 17:00

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Jairo Figueroa 
Correo Electrónico: jairo.figueroa@agrocalidad.gob.ec 
Teléfono: (+593) 2 3828 860 ext. 3050 - 3051
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Transparencia Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 11 0 48

2025 10 0 39

2025 09 0 36

2025 08 0 42

2025 07 0 33

2025 06 0 27

2025 05 0 35

2025 04 0 51

2025 03 0 43

2025 02 0 90

2025 01 0 38

2024 12 0 28

2024 11 0 23

2024 10 0 20

2024 09 0 28

2024 08 0 62

2024 07 0 39

2024 06 0 32

2024 05 0 25

2024 04 0 15

2024 03 0 30

2024 02 0 24

2024 01 0 27
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2023 12 0 0

2023 11 0 22

2023 10 0 4

2023 09 0 27

2023 08 0 19

2023 07 0 14

2023 06 0 25

2023 05 0 10

2023 04 0 9

2023 03 0 9

2023 02 0 3

2023 01 0 2

2022 12 0 14

2022 11 0 13

2022 10 0 10

2022 09 0 9

2022 08 0 12

2022 07 0 18

2022 06 0 6

2022 05 0 4

2022 04 0 25

2022 03 0 44

2022 02 0 52

2022 01 0 1

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2021 12 0 79

2021 11 0 99

2021 10 0 79

2021 09 0 104

2021 08 0 81

2021 07 0 84

2021 06 0 79

2021 05 0 95

2021 04 0 110

2021 03 0 95

2021 02 0 112

2021 01 0 90

2020 08 0 119

2020 07 0 102

2020 06 0 107

2020 05 0 74

2020 04 0 66

2020 03 0 35

2020 02 0 0

2020 01 0 0

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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